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1447 ORDEN de 11 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza al Conservatorio de Música de Campo de
Criptana (Ciudad Real) impartir. con 1IaJidez aCilde
mica oficial. la enseñanza de Danza.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Campo de Criptana (Ciudad Real), en solicitud de
autorización para que el citado Centro pueda impanir, con validez
académica oficial la enseñanza de Danza. .

De conformidad con la diposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho de la
Educación, y el artíeulo 6.3 del Decreto de 10 de septiembre de
1.966, de Reglamentación general de los Conservatorios de Musica.
y con el informe favorable emitido por el Consejo Nacional de
Educaci6n.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.

Santander, que quedan\ adsaito a la Real Escuela Superior de Arte
Dramático y Danza de Madrid.

Lo diJo a V. l. '~a su conocimiento y efectos.
. Madnd, 11 de nOViembre de 1985.-P. D. Orden de 23 de julio

de 1985, el Secretario general de Educación, Joaquin Arango' Vila
Belda.

Lo di$o a V. l. para su conocimiento y efectos. - ,
Madnd, 11 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaqúin Arango Vila
Belda.
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a 'l/.. l

. Madnd, 4 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Villa
Belda.

ORDEN de 4 de noviembre de 1985 por la que el
Instituto de Formación Profesional de León pasa a Ilmo. Sr. Secretario seneral de Educación.
denominarse «LA TOITe~.

Ilmo. Sr.: Examinado el..xpediente incoado por el Instituto de
Formación Ptofesional de León, IOliQtando que el mencionado
Instituto se denomine «La Torre»~

Vistos los informes favorables evacuados. ~por los distintos
Ü\'ganos que han intervenido en el presente expediente y de
conformidad 000 ]0 establecido en el ReK1amento Provisional de
los Centros de Formación Profesional de techa 30 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Eslado>o de 20 de diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «La Torre».

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1445 DRDEN de 6 de noviembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Auaiencia Nacional en 13 de
mayo de 1985, recaída·en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Maria Váz
que. de Segovid

limo: Sr.: En el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don José Maria Vázquez de Segovia contra resolución de este
Departamento, sobre sanción disciplinaria, la Audiencia Nacional,
en fecha 13 de mayo de 1985, ha 4ictado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor ~iteral: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto per la Procuradora de los
Tribunales doña Maria Amparo Alonso León, en nom"re y
representación de don José Maria Vázquez de Segovia, contra la
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de diciembre
de 1981, por la que se impone al recurrente sanción (le traslado con
cambio de residencia, la que declaramos conforme a derecho; sin
hacer expresa condena en costas.~ ., .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que· Se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, significándole que. contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación,
habiendo sido admitido Por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su amocimiento y demás
efectos. .

Madrid, 6 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Subsecreta.rio, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Penanal y Servicios y Sr. Subdirector
general de Gestión de Penanal de Enseñanzas Básicas.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

1448 ORDEN de 18 de noviembre de 1985 por la que se
modifica un Centro público de Educación Permanente
de Adultos de la pro~incia de Baleares.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente remitido por la Dirección Provin
cial del Depanamento de Baleares~

Teniendo en cuenta que en el mismo se justifICa la necesidad de
variar la composición del Centro público de Educación Permanente
de Adultos «Baleares»,

Este Ministerio ha dispuesto:
MOdificar el Centro público de Educación Permanente de

Adultos «Baleares~, que figura en el anexo de la I?resente Orden.
Lo que digo a V. I. p3111 su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda. ~

Ilmo. Sr. Director general de Promoción-Educativa.

ANEXO

Provincia, de Baleares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: ·Palma de Mallorca.
Código del Centro: 07006998. Denominación: Centró. ~~blico de
Educación Permanente de Adultos «Baleares». Domlclho: Calle
Son Canals, 24..Régimen de provisión: Especial, dependienle de la
Junta de Promoción Educativa Provincial de Educación de Adul
tos. Creación: 10 unidades de EPA de régimen especial. Composi
ción resultante: 13 unidades mixtas de Educación Permanente de
Adultos y Dir.ecci6n con curso de régimen especi~J.

1446
1449

ORDEN de 11 de noviembre de 1985 por la que se
clasifica como Centro no oficial· autorizado de Ense
l1anzas Artísticas el -t<Estudio de Danza Armengou».

. de Santander.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de doña Maria Isabel Armengou
Sanz, oon el informe favorable emitido por el Consejo Nacional de
Educación en el expediente instruido al efecto y en cumplirr..iento
de lo precéptuado por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, articulo 23, y el Regla
mento de Centros no oficiales de Enseñanzas Anísticas (Decreto
1987/1964, de 18 de junio, «!loletín Oficial del Estado» de IHe
julio), anículo 3°, número 1. , ' .'

Este ministerio ha fesuleto clasificar como Centro no oficial
autorizado de Enseñanzas Artísticas el «Estudio de Danza Armen- ,
gou», sito en, la alle Calderón de la Barca, número 16. de

ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios terminos de la
sentencia diclada por el Tribunal Supremo el /6 de
septiembre de 1985. relativa al recurso contencioso
administrativo .interpuesz.o por don Jesús Benedicto de
Grado·Mate.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-administrativo interpuesto
por don Jesús Ben4icto de Grado Mate, contra Resolución de este
Departamento, sobre nombramiento ele Director Escolar, la
Audiencia Nacional, en fecha 16 de septiembre de 1985, ha dictado
sentencia. cuyo fallo es del·siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso conteneioso-administra
tiva intervuesta por don Jesús Benedicto de Grado Mate contra la


